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Señores  

JUZGADO CUARTO (04) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BUGA  

E.     S.     D.  

 
 

REFERENCIA: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: ALFREDO CARDONA NAGLES Y OTROS 

DEMANDADO: NACION-INVIAS Y OTROS 

RADICACIÓN: 7611133-33001-2021-00136-00 

 
 

ASUNTO: SOLICITUD CONTRADICCION DICTAMEN Y COMPARECENCIA PSICÓLOGA 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 

de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de Apoderado Judicial de ALLIANZ 

SEGUROS S.A., HDI SEGUROS COLOMBIA S.A., MAPFRE SEGUROS S.A. y AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A., conforme se encuentra acreditado en el plenario, comedidamente solicito 

mediante este memorial, y con fundamento en el artículo 228 del Código General del Proceso, la 

comparecencia de la psicóloga Deisy Johana Vásquez Orozco a la audiencia de pruebas y en 

consecuencia se me permita la contradicción al dictamen pericial, con el propósito de absolver el 

interrogatorio acerca de todo lo expuesto en el memorial del dictamen. 

 

Por favor confirmar recibido.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA  

C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C.  

T.P. 39.116 del C.S.J. 


